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PARTE OFICIAL.

1.º SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R ea l  F a m ilia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto Rico, con fecha 29 de Diciembre 
ú]tim o, participa que continúa sin altera
ción la tranquilidad y salud públicas en 
todo el territorio de su mando.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Málaga y el Juez de pri
mera instancia de Antequera, de los cua
les resulta qué en 30 de Junio del año 
próximo pasado acudió al referido juzga
do Doña María Zarria proponiendo inter
dicto de despojo contra D. Manuel de la 
Chica con motivo de haber procedido este 
á edificar una casa en el cortijo llamado 
de González, que aquella posee, en el 
término de Antequera, sin contar al efec
to con su autorización ó permiso:

Que habiendo dictado el juzgado en 4 
de Julio auto restitutorio , en el cual se 
ordenaba la demolición de lo edificado, 
acudió Chica al Gobernador de la provin
cia manifestando que la construcción de 
la casa de que se trata la habia llevado 
á cabo con destino á albergue de los tra
bajadores y custodia de herramientas, y en 
el concepto de Director de las obras de 
uno de los trozos del camino de Málaga á 
Antequera, y representante del contra
tista por comisión del que lo era Don Lu
cio de Lafuente:

Que en su vista requirió el Goberna
dor de inhibición al juzgado, el cual dis
puso que , sin perjuicio de dar á la 
parte el traslado de costumbre, se oficia
se al Gobernador, con inserción del dictá-fmen de| Promotor fiscal, cuyo funciona
rio opinaba que no estaba el Tribunal en 
el caso de resolver sobre el punto de 
competencia hasta tanto que aquella Au
toridad diese las debidas explicaciones 
acerca de la representación atribuida á 
Chica:

Que como en virtud de la comunica
ción pasada al Gobernador en cumpli
miento de esta providencia, oficiase di
cha Autoridad al Ingeniero de caminos de 
la provincia pidiéndole manifestase bajo 
qué carácter intervenía Chica en las obras 
del camino, como asimismo si la edifica
ción de la casa se verificó con su consen
timiento y la consideró necesaria para la 
ejecución de aquellas, el celador D. Rafael 
Mesa, que por ausencia del Ingeniero eva
cuó el informe, lo practicó exponiendo, 
respecto del primer extrem o, que Chica 
tenia efectivamente la representación de 
apoderado del contratista según constaba 
por el testimonio que obraba en su po
der , y respecto del segundo, que habiendo 
hecho aquel presente la necesidad de le
vantar una casa choza á la inmediación 
de Irs obras, con destino á albergue de 
trabajadores y almacén para herramien
tas y comestibles, no habia habido difi
cultad en consentirle que la practicase, 
bajo condición de indemnizar competen
temente al dueño del terreno:

Que con presencia de este antecedente 
ofició el Gobernador al juzgado manifes
tándole que Chica tenia acreditada sufi
cientemente la personalidad, no obstante 
lo cual declaróse dicho Tribunal compe
tente, viniendo á resultar el presente con
flicto :

Vistas las notas cuarta y quinta, titu
lo 35, libro sétimo de la Novísima Reco
pilación, según las cuales los terrenos pú
blicos y baldíos, y á falta de estos los de 
propiedad particular, están sujetos á las 
servidumbres de pastos, corte de leñas, 
abertura de canteras, ocupación, exca
vación , extracción, acarreo, depósitos de 
materiales y otras para la construcción 
de caminos públicos:

Vista la Real órden de 1 9 de Setiem
bre de 1845, en la que después de sen
tarse el principio de que los terrenos in
mediatos á las obras públicas están suje
tos á ciertas servidumbres, se dispone que 
ningún camino ni obra de aquella clase 
en curso de ejecución se detenga ni para
lice por las oposiciones que bajo cualquie
ra forma puedan intentarse con motivo de 
los daños y perjuicios que al ejecutar las 
mismas obras se ocasionen por la ocupa
ción de terrenos y otras servidumbres, y 
que las indemaizaciones y resarcimientos 
de dichos daños y perjuicios se soliciten 
ante el Jefe político respectivo, debiéndo
se decidir tales asuntos por el Consejo 
provincial si se hiciesen contenciosos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 8? de la 
ley de organización y atribuciones de los 
Consejos provinciales:

Visto el art. 8.°, párrafo cuarto de la

ley de 2 de Abril de 1845 sobre organi
zación y atribuciones de los Consejos pro
vinciales, que declara que á dichos cuer
pos corresponde el conocimiento y fallo de 
las cuestiones referentes á los daños, cau
sados por la ejecución de las obras pú
blicas :

Vistos los art. 16 y 17 del reglamento 
para la ejecución de la ley de expropia
ción por causa de utilidad pública, expe
dido en 27 de Julio último, según los cua
les si la ejecución de las obras públicas 
exigiese que se ocupen temporalmente 
fincas ó se aprovechen materiales de cons
trucción, deberá el Ingeniero comunicar 
á los dueños de las fincas y de los mate
riales la necesidad de uno ú otro; y si los 
propietarios no se conformasen , podrán 
recurrir al Gobernador, quien oyendo al 
Consejo provincial, resolverá lo que cor
responda , aunque quedando á los intere
sados el derecho de acudir al Gobierno 
por el Ministerio de Fomento:

Visto el art. 27 del mismo reglamen
to , en que se declara que contra la reso
lución que el Gobierno adoptase puede in
tentarse la correspondiente demanda por 
la via contencioso-administrativa:

Considerando, 1.“ Que la casa cons
truida por D. Manuel de la Chica, como 
representante del contratista de las obras 
de uno de los trozos del camino de Má
laga á Antequera, lo fué en virtud de au
torización administrativa, y con destino á 
un servicio tan directamente enlazado con 
la ejecución de las obras como es el de 
servir de albergue á los trabajadores, cus
todia de herramientas y provisión de co
mestibles para el consumo de aquellos, 
razón por la cual no puede menos de con
siderarse la ocupación del terreno en que 
se edificó como una de las servidumbres 
transitorias á que están sujetas las propie
dades colindantes á los caminos públicos 
en curso de ejecución, y á las cuales se 
refieren las notas y Real decreto citados.

2.° Que en tal concepto, y si la ocu
pación referida no era necesaria para la 
ejecución de las obras, ó al verificarlas se 
infringieron las reglas establecidas para 
hacer efectivas esta clase de servidum
bres , ó bien el edificio levantado se des
tinó á usos ágenos á los que se tuvieron 
presentes al otorgarse el permiso para lle
varla á cabo, debió el dueño acudir ante 
el Gobernador de la provincia como Au
toridad superior, en vez de entablar la via 
del interdicto, pues emprendida la obra 
de que se tra ta , según queda expresado, 
en virtud de autorización administrativa, 
y recayendo esta sobre una m ateria, que 
como la concesión ó señalamiento de tales 
servidumbres, se halla dentro de las atri

buciones de la Administración es aquel 
remedio opuesto á lo que prescribe la Real 
órden de 8 de Mayo de 1839, extensiva 
por razón de su espíritu á todas las Au
toridades y corporaciones administrativas.

3.° Que si Doña María Zarria conti
núa oponiéndose á la ocupación del ter
reno de que se trata , asístela, sobre el 
derecho de recurrir al Gobernador de la 
provincia, la facultad de dirigirse á M¡ 
Gobierno en queja de la resolución que 
dicha Autoridad adoptare; y si aun cre
yese la de aquel injusta, al Consejo Rea 
por la via contencioso-administrativa, pu- 
diendo á mas, en el caso de conformarse 
con la ocupación, ó de llevarse esta á cabo 
por decisión competente, reclamar ante 
el mismo Gobernador, y en su caso ante 
el Consejo provincial, los daños y perjui
cios que se le ocasionaren; todo con ar
reglo á 16 dispuesto en la Real órden de 
19 de Setiembre de 1845, art. 8.° de la 
ley de 2 de Abril del mismo año, y dispo
siciones citadas del reglamento para la 
ejecución de la ley de expropiación por 
causa de utilidad pública;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á diez y ocho de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y cuatro.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Gobernacion-Luis J osé S a r 
to r io s .

3 . º SECCION. — ANUNCIOS.

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA DE GERONA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de San Estéban de Bas, dotada con la cantidad anual de 1600 rs. vn.Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solicitudes , francas de po rte , al Alcalde del expresado pueblo dentro del término de un mes, á contar desde el dia en que por tercera vez se inserte este anuncio en la G aceta, y en el Boletín oficial de la  provincia, con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre último.Gerona 19 de Enero de 1854.== Joaquín Maximiliano Gibert. 2

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Montagut, cuya dotación es de 400 rs. anuales.Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solicitudes francas de porte al Alcalde del expresado pueblo dentro del término de un mes, á contar desde el dia en que por tercera vez se inserte este anuncio en la G a c e t a  de Madrid y  en el Boletín oficial de la provincia , con arreglo á lo dispuesto 
en el |tea! decreto de 19 de Octubre último.Gerona 19 de Enero de 1854.== Joaquín Maxi
miliano Gibert. 2

Se hallo vacante la Secretaria del Ayuntamiento de Capsech, dotada con 2000 rs. anuales.Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solicitudes francas de porte al Alcalde del expresado pueblo dentro del término de un m es, á contar desde el día eo que por tercera vez se inserte este anuncio en la G a c eta  y  en el Bolecin oficial de la provincia, con arreglo al Real decreto de 19 de 
Octubre último.Gerona 49 de Enero de 1854.«=Joaquin Maximi
liano Gibert, 2



E S T A S D O  D E  O P E R A C I O N E S        SEMANA DE ENERO DE 1

CUJA GENERAL DE DEPOSITOS. ■ » * * » »  ---------------- ----------- ------------

E stado  abrmada *  las aperadme, practicadas por la Aimmdradm de la Caja en la tercera semana id  mes de Enero de <8St.

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPÓSITOS EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES,

EXISTENCIAS 
EN f in  d e  l a  se m a n a

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO 

d u r a n t e  l a  a c t u a l .

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LA SEMANA DE ESTE

e s t a d o .

Reales v e lló n .

EXISTENCIA 

EN FIN DE LA SEMANA

Reales vellón.

26.853,940. .28 
9.298,453
2 .747.628.. 8 
1.621,016 
2.890,000

29.688,047,, 8
5 .981.696., 1 5 

103,391 . .  6
2 .079.109..22

367,511 . .1 0 
42,250 

6,000 
347,600

1.902,300
793,000

4 32,227.. 10

27.221.452.. 4 
9.340,703 
2 .753,628.. 8 
1.968,616 
2.890,000

31.590.347.. 8 
6.774,696. .15

103,391 . .  6 
2.511,336 . .32

77 ,375 ..20
459.000
110.000 
1 80,000

1.180,300
245,500

1 5 7 ,062 ..12

27.1 4 4 ,076 ..18  
8.881,703 
2.643,628. . 8 
1.788,616 
2.890,000 

30.440,047. . 8 
6.529,196. .45 

403,391 . . 6 
2.354,274. .20

necesario*................................. .................... i Transferibles..........................
, Reintegrables de contado.................................... .. • • { intransferibles.........................
1 | Transferibles..........................
i  ....—■ á plazo fijo.. . ......... ................................. j intransferibles..........................

Voluntarios................../  , (Transferibles............................
\ — mediante aviso,................ ........................ ( intransferibles...........................
1 de contado, procedentes de intereses y dividendos..................................

Total de los depósitos en metálico .................................. 81.263.282..19
12.021.219..23

3.890,888. .20 
2.551,316. . 9

85.154,171 . .  5 
1 4.572,535.-32

2.409,237 . .35 
2.384,612..1  1

82.744.933.. 7
42.187.923..24

LUCHIRS corrieiueb tuu juica ca........................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

93.284,502.. 8 6.442,204. .29 99.726,707.. 3 4.793,850.. 9 94.932,856.-28

63.275,632.. 6 
58.775,006. .25 
17.257,000 

2.836,000

1.806,000
760,000
342,000

56,000

65.081,632.. 6 
59.535,006.-25 
17.599,000 

2.892,000

360,280
5.522,000

40,000

64.724,852.. 6 
54.01 3,006. .25 
47.599,000 

2.852,000Voluntarios..........................................................j intransferibles.................................. ..........................................

Total de los depósitos en papel........................................... 142.143,638. .31 
124,713

2.964,000
78,500

145.107,638 . .31 
203,213

5.922,280
97,713

4 39.185,358. .31 
4 05,500

llICvlUo LUI I 1o11VL¡> d LUUl di cu UiVviovo Ttuviunv***w •

Total general de efectos........................................ ............... 142.268,351 . .31 3.042,500 1 45.310,851 . .31 6.019,993 439.290,858..34

C A R G O .

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior...................... ...............

INGRESOS,

Depósitos recibidos en la semana de este estado................. .........................
Entregas en cuentas corrientes.........................................................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito. . .
m t> u- / De subvención para pago de intereses............
Tesoro publico. eci i-1  ^  suplementos por depósitos y cuentas cor- 

do del mismo por cuen-J rie¿ tes *

METALICO. PAPEL.

D A T A *

Depósitos devueltos...................... .........................................................................
Pagos por cuentas corrientes....................................... ........................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfechos.................................
Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos...........................

Tesoro público. — E n tre -1 De suplementos por depósitos y cuentas cor-
gas al mismo por cuen-1 rientes..............................................................
ta corriente. . . . . . . .  f De billetes nominativos devueltos.............

Cartera...............................  Efectos corrientes................................................

METALICO. PAPEL.
i

8.275,651 . .  1

3.890,888. .20 
2.551,316.. 9 

149,100 
29,297.. 9

358,391 ..3 3

208.128,351 . .31 

2.964,000

78,500

2.409,237. .32 
2.384,612. .11 

48,709. .21 
123,660

2.476,735. .27

5.922,280 

97,74 3
ta corriente..................( nominativos.......................................

C artera.............................  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci
mientos .............................................................

Suma.........................
Movimiento de fondos. —Remesas date 
Existencias en las Cajas al finalizar la

Sum a..................... ..

idas............................................ ..

7.442,955. .23

4,000 
7.81 1 ,6 8 9 ..1 5

6.049,993 

205.450,858, .3415.254.645.. 4 
4,000

15.258.645.. 4

211.170.851 . .31

211.170.851 . .31

semana......... ....................................

1 5 .258,645.. 4 244.170,851 . .31

Madrid 23 de Enero de 4 854.—El Contador, Eusebio López Marin.—V.° B.°=t=El Director general, Nicolás Mólida Lizana.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
De la Patrie del 24 tomamos lo siguiente:
Los pormenores que nos sum inistran hoy las 

hojas alemanas desmienten completamente la no
ticia de la evacuación de Kalafat por los turcos.

Las tropas otomanas siguen conservando siem
pre esta posición, en la que se preparan para una 
nueva batalla que podrá ser decisiva. Anunciase 
en efecto que los rusos cuentan actualmente con 
30,000 hombres en las inmediaciones de Kalafat, y 
que el Príncipe GortschakoíT en persona se pondrá 
á la cabeza de aquellas tropas. Es de presum ir que 
al salir de Bucharest el General en Jefe ruso ha
brá dictado sus instrucciones para dar un vigoroso 
impulso á las operaciones sobre el bajo Danubio.

Sucédense en efecto las escaramuzas por aque
lla parte , y cada vez se hace mas evidente que el 
plan de los rusos consiste en forzar simultánea
mente el paso del rio por las dos extremidades de 
la Yalaquia.

En su consecuencia Omer-Bajá ha tomado sus 
disposiciones , y todos los fuertes que defienden la 
orilla derecha desde Silistrie hasta Isaatcha pre
sentan un aspecto tan formidable como los atrin
cheramientos de Kalafat.

Greese que un nuevo cuerpo ruso ha recibidc 
la órden de dirigirse hacia los principados. A juz
gar por el tiempo que el de Osten-Sacken ha in
vertido para trasladarse á Yalaquia , es presumible 
que estas nuevas tropas no podrán llegar si nc 
cuando haya tenido ya lugar un choque decisivo,

En efecto, hace y armas de dos meses que el ejér
cito de Osten-Sacken fue anunciado, y apenas hoy 
se hallar á completamente reunido. Esta lentitud en 
los movimientos de tropas prueba que la R usia , á 
pesar de las fuerzas de que d ispone, no está en dis
posición de obrar con la rapidez que pueden exigir 
las circunstancias. Pero como quiera que sea , ella 
prosigue sus preparativos en la escala mas vasta: 
además de sus levas extraordinarias llama á las a r
mas á los soldados que, después de haber pasado 
10 6 12 años bajo las banderas, habían recibido 
provisionalmente su licencia por motivos honrosos.

Ademas, el Gobierno ruso acaba de dirigir un 
llamamiento á las diversas clases de la población 
para obtener de ellas contribuciones voluntarias 
que puedan perm itirle también sostener la lucha 
emprendida en interés de la fé ortodoxa. Semejan
te llamamiento, como lo observa el Daihj News, 
casi equivale á una ó rd en , y proporcionará al Te
soro im perial, gracias á la activa influencia del 
c lero , una suma bastante considerable.

A la fecha de las últimas noticias de San Peters- 
burgo, el Gabinete ruso se ocupaba de la respues
ta que ha de dar á la notificación de la entrada de 
las escuadras en el mar Negro. Creíase general
mente que seria poco favorable al sostenimiento 
de la paz: los violentos ataques de la Gaceta de la 
Corle contra la política inglesa hacían cada vez 
mas probable el rum or de una ru p tu ra  completa.
Después de haberse valido de todos los medios para 
separar á la Inglaterra de la Francia, no es de ex
trañar que el Emperador Nicolás haya concebido 
un violento despecho por lo infructuoso de sus 
tentativas , y que atribuya hoy dia á la actitud 
franca y leal de la Gran Bretaña la situación ex
trema á que tan solo su ambición y la injusticia de 
sus pretensiones le han arrastrado.

INTERIOR
Sevilla 21 de Enero.—El miércoles á las dos de 

la tarde visitó el Real archivo de Indias la Reina 
Amelia, acompañada de S. A. R. su hijo el Duque 
de Montpensier y de un gentil-hom bre. El Jefe y 
empleados de este departamento salieron á la es
calera á recibir á las augustas personas , acompa
ñándolas y satisfaciendo después á cuantas pregun
tas le hicieran sobre los preciosos manuscritos que 
encierra este solo archivo de España.

Al despedirse manifestaron quedaban m uy sa
tisfechos del material del edificio y de la custodia 
y órden con que se conservan las glorias que nos 
legaran Colon y demás descubridores y conquis
tadores del nuevo mundo.

Dice el Comercio de Cádiz del 20 que ya han 
salido para Jerez los Ingenieros que van á hacer el 
trazado de la segunda sección de la línea del ferro
carril de Cádiz á Sevilla. Los trabajos de explana
ción continúan con actividad en la primera sec
ción de la linea.

Exceptuando algunos sitios donde se están der
ribando las fincas últim amente expropiadas, están 
ya concluidos estos trabajos hasta la Cortadura

Tarragona 18 de Enero.=«El dia 13 de este mes 
se subastó la construcción del puente de Vallmoll, 
sin el cual la carretera  de Lérida no es transitable’ 
y ayer han llegado aprobados por el Ministerio de 
Fomento los arbitrios con que ha de contribuir el 
comercio de esta ciudad á la conclusión del g ran 
dioso é im portante muelle de su puerto.

Justos s iem pre , podemos a s e g u ra rq u e  asi en 
el pronto despacho en Madrid del negocio del puen
te de Vallm oll, como en la aprobación de los a rb i-  
trios para el m uelle, ha tenido personalmente mu
cha parte el Sr. Humara , Gobernador de esta pro
vincia , que protege con ardoroso celo todas las 
obras de porvenir para su prosperidad, y al que 
m erece especial predilección la honrada clase ¿o - 
mercial que por su parte no oculta las simpatías 
que profesa á aquella Autoridad P

Las obras del ferro -carril de esta capital á Reus 
se hallan bastante adelantadas, trabajándose en' 
las explanaciones de toda la lín e a , debiendo p rin 
cipiarse m uy pronto las de fábrica para el puente 
que ha de constru irse sobre el rio Francolí inm e
diato á esta ciudad.

De esperar es que, cumpliendo la em presa con 
su compromiso, y de que dá p ruebas, en vista dé> 
los desembolsos que hasta ahora ha hecho, se pon
ga en explotación la via indicada en todo el p re^  
sente año.

NOTI C I AS  V A R I A S .

B a il e s  d e  m a s c a r a s  e n  e l  t e a t r o  R e a l .— L a  d i
rección que tiene á su cargo este año el espacioso 
y elegante local del teatro de O riente, parece que 
se propone exceder en lujo , magnificencia y  co-í 
modidades á cuantos bailes de máscaras se han ve
rificado en aquel concurrido coliseo.

Ya se han comenzado los trabajos preparatorios, 
y  sabemos que no se omite gasto alguno para que
todo corresponda al objeto que se proponen.

El salón quedará decorado con todo el lujo po
sible; y los pasillos y sala de descanso cómoda
mente abrigadas y vestidas con elegancia, nada de-, 
ja ran  que desear á la num erosa y escogida concur
rencia que siem pre asiste á estas furíciones.

El ambigú y café estarán adornados con lu jo , y 
los fondistas y  cafeteros con quienes se han verifi
cado los contratos son de los mas acreditados de 
esta corte : por lo ta n to , serán servidas dictias de
pendencias con prontitud , aseo y comodidad.

r La peluquería y tocador de señoras nada deja
ran  que desear en el esmerado servicio de ellos.

Las enferm erías estarán  perfectam ente asistidas 
de facultativos acreditados v  demás que sea ne-, 
cesa rio.

Los guarda-ropas se encontrarán  dispuestos de. 
modo, que evitando en lo posible la confusión y el 
desorden que siem pre se originan , pueda servirse' 
al público con la prontitud y oportunidad conve
nientes.



La sala de trajes y guantería estarán  asistidas 
perfectamente de los artículos que á ellas corres
ponde, y con la equidad posible.

La o rquesta , cuya dirección está encargada á 
X). Leandro R u iz , maestro de la compañía de ópera 
de dicho te a tro , y  á D. Rafael P e re z , concertino 
de la orquesta del m ism o, se compondrá de 80 
profesores escogidos.

La música será toda n u e v a , pues se está com
poniendo expresam ente para estos ba iles, y el dis
tinguido maestro y director Sr. Skoczdopole ha ce
dido en favor de los d irec to res , y en obsequio á la 
d irección , una parte del repertorio de sus compo
siciones, que alternará con la nueva música que al 
in tento  se escribe.

Sin em bargo, y á pesar de los numerosos gas
tos que la dirección se ha visto precisada á hacer, 
con el fin de alcanzar el éxito brillante que espera, 
ha d ispuesto , para que los precios resu lten  mas 
módicos, ab rir u n  abono en la forma sig u ien te :

Precios de abono por los cinco bailes,

Un palco principal   300 rs. vn .
Una entrada..................................... 80

Los palcos, plateas y  bajos quedan exclusiva
m ente á favor de los Sres. que los tienen abonados 
con la empresa para las funciones de ópera.

Precios en los despachos.

Un palco p rinc ipa l........................ 80 rs. vn .
Una entrada ....................................  20

En vista pues de cuanto llevamos expuesto, au
guramos á la dirección los mas lisonjeros resu l
tados.

La oficina de dichos bailes se halla situada en 
el mismo loca l, piso p rin c ip a l, cuarto  núm ero 34. 
Horas de despacho, desde las once de la mañana en 
adelante.

 El viernes pasado fueron conducidos á la últi
ma morada los restos m ortales del Sr. D. Pedro 
Jiménez de H aro , arrebatado en breves dias á su 
familia por una repentina y violenta enfermedad, 
según ya han anunciado varios periódicos.

Era el decano de los concejales de esta corte, 
Teniente de Alcalde antiguo del distrito del Hospi
cio, persona sum am ente apreciable y notable en
tre  otros conceptos por sus v irtudes públicas y 
privadas, y  por la idolatría que profesaba á las 
a r te s , á cuya admiración habia sacrificado gran 
parte  de sus desvelos y fortuna.

Un numeroso y escogido cortejo de sus muchos 
amigos y deudos, presidido por el Sr. Alcalde Cor
regidor y G obernador interino Conde de Quinto, 
acompañado de los concejales compañeros del di
funto , seis de los cuales llevaban las cintas del fé
re tro , atestiguaba con inequívocas m uestras de 
dolor la pérdida de tan virtuoso ciudadano cuanto 
celosa y querida Autoridad. Al llegar á la fúnebre 
m ansión , el conocido jurisconsulto  D, Juan Bau
tista Alonso, uno de los mas apasionados amigos 
del Sr. de H aro , en nom bre de los demás p ronun
ció un  sentido y animado discurso.

- Kr> el Instituto industrial que ocupa el piso 
bajo del Ministerio de Fomento, en el convento que 
fué de  la T rin idad , se han hecho algunas obras 
im portantes para disponer una buena cátedra de 
química y  otras de que carecía este útil estableci
miento.

Igualmente se está habilitando una espaciosa 
pieza para establecer el taller y  otras depen
dencias.

  E s t a d o  s a n it a r io  d e  M a d r i d . — De tal m anera
cambiaron las vicisitudes atmosféricas en la terce
ra  sem ana del corriente m e s , que hubo dias en 
ella , el m a r te s , miércoles y ju ev es , que mas pa
recieron de prim avera que de la estación invernal 
en que nos encontramos. La tem peratura fué tan 
suave y benigna que el term óm etro de R eauinur 
llegó hasta 13°: los vientos reinantes soplaban mas 
constantem ente del SE y NE: la presión barom é
trica fué tan moderada que se la observó en las 26 
pulgadas y 2 lín e a s , que es la que acostum bra ha
cer en los mas bellos dias de prim avera , y  la a t 
mósfera se presentó completam ente limpia y des
pejada: m uy posible es que no sea duradero un  
tiempo tan hermoso y bonancible.

No por eso ha variado la índole de las enferm e
dades que mas predom inaron en este último sep
tenario : las calenturas ca tarrales, inflamatorias y 
gástricas estuvieron á la orden del dia : siguieron 
con frecuencia las fluxiones catarrales , los dolores 
reumáticos y nerviosos, las flegmasías de ciertos ór
ganos parenquimatosos , en tre  otras las del pulmón 
é hígado; y por ú ltim o , varias especies de hem or
rag ia s , predominando en tre  o tr a s , en el sexo fe
m enino, las de los apáratos genitourinario.

E ntre  las afecciones exantemáticas llegaron á 
observarse algunos casos de v iruelas y de erisipe
la s , aunque se presentaron con bastante benig
nidad.

Las afecciones, comparadas con las habidas en 
otras sem anas, no fueron excesivas , antes dismi
nuyeron  : puede asegurarse que en la actualidad, 
si exceptuamos las m uchas dolencias crónicas que 
siem pre existen, se disfruta en esta corte de la me
jo r sa lu d , pues es escasa la enferm ería que se ob
serva.

 E n tre  las personas de la alta sociedad de la
c o r te , todo el mundo conoce cómo se desea la lle
gada de las noches de los domingos duran te  la 
tem porada de los bailes, pues destinadas por la no
ble Condesa de Montijo á la recepción de sus ami
gos, form an, por decirlo así, una cadena de pla
ceres que dura la mayor parte del invierno. Estas 
reuniones semanales ofrecen motivo de conversa
ción á todos en los círculos aristocráticos y en la 
sociedad mas escogida, y por eso no es extraño que 
estos dias se hable con predilección del gran baile 
que para la noche del 29 dispone aquella noble 
señora.

Todos los años y en semejante noche la Condesa, 
en celebridad de los dias de su hija la Duquesa de 
A lba, acostum bra á ab rir los magníficos salones de 
sil casa á la elegante sociedad que á sus bailes con
cu rre  ; pero según parece , los grandes p reparati
vos hechos para el próximo son tales que^sin duda 
oscurecerá completamente á los de los años ante
rio res; y  esto es tanto mas n a tu ra l , cuanto que en 
dicha noche la {distinguida Condesa , no solo festeja 
los dias de su hija ¡la Duquesa de A lba, sino que al

propio tiempo celebra el prim er aniversario de la 
exaltación al trono de la Francia de su 'otra lindí
sima hija, la ayer Condesa de Teba.

GACETILLA DE TEATROS
T e a t r o  R e a l .— Anoche se cantó el Macbeth, de 

Y e rd i, asistiendo á la función S. M. la Reina Ma
d re  con sus hijas, S. A. el Infante D. Francisco con 
las suyas y una concurrencia num erosa y brillante. 
La Sra. Baseggio, aunque indispuesta, según se anun
ció, ejecutó m uy bien su difícil papel, y fué lla
mada á la escena después de su aria. Yaressi estu 
vo á su altu ra  acostum brada, sobre todo en el dúo 
con Lady Macbeth y en los finales prim ero y se
gundo , siendo aplaudido con justicia. La orques
ta y los coros contribuyeron poderosamente al 
conjunto , el cual dejó m uy satisfecho al público, 
Macbeth dará pues buenas entradas al teatro Real, 
haciendo esperar con menos impaciencia h a  Saffo, 
en que tan brillante triunfo obtendrá la G azza- 
niga.

El Trovador debe cantarse inm ediatamente des
pués de la ópera de Paccini,

VARIEDADES,

LOS CABELLOS Y LA BARBA.

Desde que el mundo es mundo se ha conside
rado á la cabellera como una de las vanidades h u 
manas. Yernos en nuestros dias á los jóvenes ele
gantes , antes de introducirse en un  salón , acari
ciarse el rizado pelo para que su peinado ofrezca 
un  aspecto gracioso: tam bién las piedras que se 
desentierran en estos momentos de las ru inas de 
Nínive y de Babilonia, ocultas duran te  miles de 
años en tre  el p o lvo , nos revelan  lo que eran  los 
dandys asirios bajo el aspecto del cuidadoso peina
do y  de la culta barba. Y no hay para qué añadir 
que lo dicho aquí de un  sexo tiene doble fuerza ai 
aplicarlo al otro.

Por lo dem ás, la importancia que se dá al pelo 
por todas las generaciones no nace de que se le 
considere únicam ente como mero ado rno : háse 
hecho tam bién de él un  símbolo exterior de las 
opiniones religiosas, políticas y sociales. En otros 
tiempos el pelo largo ó corto ponia una valla en tre  
el hom bre libre y el esclavo: mas adelante vinie
ron los puritanos con sus cabezas peladas, y  los 
caballeros con sus rizadas melenas. Considerado el 
pelo como la sola parte del cuerpo en la que pue
de im prim ir el hom bre á su placer la forma que 
crea mas co n v en ien te , nada de extraño tiene que 
adapte su peinado al espíritu  de secta y  de parti
do, y que siga las continuas y numerosas variacio
nes que la moda le prescriba. Pero hablemos ante 
todo de los cabellos en sí m ism os, es d e c ir , bajo 
un punto de vista independiente de las modifica
ciones del a rte  y  de los caprichos de la moda.

El doctor Prichard señala á las razas melánicas 
ó de cabellos negros la mayor parte  de la superfi
cie del globo habitable. La Europa es el asiento 
principal de las razas ru b ia s , las cuales, con corta 
d iferencia , parecen encerradas en sus límites y  
no traspasar en ellos ciertos grados de latilud sep
tentrional.

Las razas de cabellos rubios que bajaron de la 
Suecia y de la Noruega siguiendo á sus « reyes del 
m ar,» invadieron todo el Norte de Alemania, y re 
chazaron en las montañas do Escocia y de Gales á 
los celtas y á los k im rio s, primitivos habitantes de 
Inglaterra. En re sú m en , los grandes rasgos carac
terísticos de la carta etimológica de Europa se 
hallaban detenidos antes del siglo X , y no han 
cambiado principalm ente en lo que concierne á la 
disposición relativa de las razas negra y rubia. Sin 
em bargo, las diferencias prim itivas han sido modi
ficadas por mezclas in ternacionales, y hoy en dia 
los habitantes mas rubios de la tierra  se encuen
tran  al Norte del grado 48 de latitud, el cual com
prende la In g la te rra , Bélgica, todo el Norte de 
Alemania y una gran parte de la Rusia.

La zona que extendiéndose en tre  el 48 y 45 gra
dos comprende el Norte de la Francia , la Suecia y 
una parte  del P iam onte, atraviesa la Bohemia , el 
Austria , y toca en las provincias georgianas y cir
casianas del imperio del Czar , parece ser un  te r
reno m ix to , en donde predomina el pelo moreno 
oscuro. Mas abajo de esta zo n a , situadas España, 
Ñapóles y  la Turquía á la extremidad meridional 
de la C arta , se hallan pobladas por razas de pelo 
negro. De m anera que la población de Europa, con
siderada en globo, de Norte al Mediodía, presenta 
en el color de sus cabellos una gradación perfecta, 
en la cual el rubio claro de las latitudes mas frias 
pasa por transiciones insensibles á ser negro azu
lado en las costas del M editerráneo: hay sin em
bargo notables excepciones. Ya nos hemos ocupado 
de las razas de cabellos negros que existen aun en 
Ing la te rra : tam bién subsisten en tre  los habitantes 
de Irlanda por la mayoría c e lta ; y los mismos nor
mandos , tales como los vemos hoy d ia , deben ser 
decididamente clasificados en tre  las razas de cabe
llos negros. Por otra parte Y enecia, bajo una lati
tud casi m erid ional, ha tenido siempre fama por su 
doradas cabelleras, reproducidas con entusiasmo 
por Ticiano y su escuela. Pero estos casos aislados 
solo prueban una cosa, á saber : que la raza deter
mina particularm ente , en tre otras singularidades 
ethnológicas, el color y el tejido de los cabellos. 
C uandose compara á los habitantes de las populo
sas capitales, como Londres, Paris y Yiena, con las 
poblaciones de sus respectivos países, el efecto de 
la mezcla de razas es muy n o tab le : no obstante, 
la fusión que se opera rápidamente en el seno de 
estas vastas congregaciones de hombres adelanta 
tam bién, aunque mas lentamente, en los países que 
forman en cierto modo las carreteras de las nacio
nes. Así es como los cabellos castaños de la Europa 
central tienen un tin te n eu tro , resultado natural 
de la mezcla de las razas rubias del Norte con la 
vieja población del Mediodía.

Al sentar nosotros que la raza es la que deter
mina el color y la cualidad del cabello , hemos di
cho con corta diferencia loque nos enseña la etim o
logía en esta materia. El exámen de la estructura  
de los cabellos dem uestra qüe la diferencia de co
lor proviene enteram ente de la tinta del Huido que 
llena el in terior de cada cabello: esta materia co

lorante se manifiesta al través de la sustancia cór
nea del cabello , de la misma manera que al través 
de la epidermis de los negros. Los cabellos, como 
las plumas* los cuernos y las escamas, no son en 
efecto mas que modificaciones de la piel.

Considerado bajo el punto de vista anatómico, 
compónese de tres partes el cabello ; del folículo ó 
depresión tubularia de la p ie l, en la cual se halla 
suplantado el cabello, del bulbo ó raiz del cabello, 
y del tronco ó filamento córneo que contiene el 
pigmento. El bulbo toma directam ente de la san
gre su m ateria colorante de la misma manera que 
la capa córnea es expelida de los vasos capilares de 
la piel y  del tejido subcutáneo. Por ú ltim o , cual
quiera podrá formarse una idea de la manera de 
crecer el cabello , figurándose una columna de de
dales que se levanta metiendo el uno dentro del 
o tro : considérese pues que el cabello crece por su 
p ie , de m anera que el extremo flotante es su parte 
mas vieja.

Al exam inar Liebig los alveolos de pigmento 
encontró una notable diferencia en su constitución 
según su color: hé aquí el resultado que obtuvo:

Cabellos Cabellos
rubios. negros.

Carbono........................    49,345 49,935
Hidrógeno  6,576 6,631
Mercurio....................................  17,936 17,936
Oxígeno y  azu fre   26,143 25,498

De este análisis se deduciría que los hermosos 
cabellos rubios debían su brillo á un  exceso de azu
fre y de oxígeno y á la falta de carbono , al paso 
que los cabellos negros , por el con trario , debían 
su color azabache á un  exceso de carbono y á la 
falta de azufre y  de oxígeno.

Sin em bargo, la m ateria colorante, cualesquie
ra que sean sus e lem entos, solo forma una parte 
de lá diferencia que existe en tre  las diversas espe
cies de cabellos : su la rg u ra , cualidad y m anera 
con que están implantados sirven poderosamente 
para establecer la línea de demarcación en tre  las 
razas. Otro sabio aleman se ha tomado el trabajo 
de contar el núm ero de cabellos que existen en las 
cabezas de cuatro diferentes co lo res, y  han resu l
tado 140,400 en la cabellera ru b ia ; en la de color 
castaño 109,440 ; en la negra 102,960 , y en la colo
rada 88,740. La inferioridad num érica en las cabe
lleras colorada y negra estaba compensada por el 
mayor volúmen del cabello , tomado aisladamente, 
y es probable que en conjunto las cabelleras, con 
corta d iferencia , tenían el mismo p eso : las tren 
zas rubias deben á lo fino y múltiple de los cabe
llos su sedosa flexibilidad.

Al reco rrer uno las calles de Londres no pue
den menos de llam arle la atención las curiosidades 
expuestas en aquellos arsenales de V enus, o sean  
laboratorios de los «artistas capilares.» ¿De dónde 
han salido esos magníficos tocados que engalanan 
á esas figuras de cera que giran sobre sí mismas?
IAh! la Inglaterra depende, hasta en el cabello, 
del ex trangero ! El comercio del cabello no es uno 
de los ramos menos im portantes deTla industria b ri
tánica. En Londres dá ocupación á cierto número 
de personas, las cu a le s , unas con o tr a s , im portan 
anualm ente mas de cinco barricas (5000 k il .) de 
pelo. El pelo negro viene generalm ente de Bretaña 
y del Mediodía de la Francia, adonde acuden á com
prarlo ciertos traficantes-esquiladores que recorren  
las ferias de los pueb los, pelando á las jóvenes 
campesinas de los alrededores que llevan esta 
mercancía á la plaza como podrían hacerlo con la 
manteca ó la berza. El precio de una cabellera no 
excede de 20 sueldos: la indiferencia de aquellas 
muchachas respecto á una parte tan esencial de 
sus encan tos, nace sin duda de la costum bre que 
tienen de llevar gorra desde su n iñ ez , pues ocul
tándoles enteram ente el pelo no les deja sentir su 
necesidad.

Este p e lo , tratándose de cabelleras n eg ra s , es 
el mas fino y hermoso que se pueda encontrar. Las 
cabelleras rubias proceden todas de Alemania , en 
donde se recogen por una compañía de holandeses 
que van á Inglaterra una vez al año á recibir en
cargos. Parecería , de algún tiempo á esta parte, 
que la moda ó las necesidades de la Inglaterra ha
bían cambiado enteram ente la proporción relativa 
de las demandas hechas á ambos países. Al decir 
de uno de los principales industriales de este ra 
mo , no se vendían 40 años atrás mas que cabellos 
rubios de Alemania : los habia de u n  cierto matiz 
dorado que se tenían en grande estima , guardados 
cuidadosamente bajo llave por el padre de nuestro 
in form ante, que solo los dejaba ver á los parro
quianos privilegiados. Aquel precioso artículo valia 
á 8 schelines (10 fr.) la onza, casi al doble del va
lor de la plata. Hoy pasó este furor, y el mas bus
cado es el pelo oscuro subido de Francia. La per
sona que nos ha sum inistrado estos detalles cree 
que el color del pelo inglés cambió hace medio si
glo, y que las num erosas relaciones establecidas 
desde la paz han oscurecido notablemente el rubio 
sajón de nuestros antepasados.

La blancura de pelo en los albinos es debida 
á la ausencia completa de p igm ento , carencia que 
se extiende á la mem brana choroide del ojo, así 
como al iris. Esta condición de no desarro llo , que 
es en el hombre u n  defecto físico, parece ser en 
muchos animales una condición n o rm al, como por 
ejemplo en los osos blancos y en los ratones y 
conejos del mismo color, cuyos blandos ojos deno
tan la falta de m ateria colorante. Las plum as blan
cas y el pelo blanco son igualmente muy comunes 
entre los pájaros y  los animales, y en muchos de 
ellos este color, ó mas bien esta negación del color, 
es constante.

Créese que el pelo canoso es en el hombre el 
resultado de la supresión de alveolos pigmentarios. 
Ciertas personas siendo jóvenes aun se vuelven 
canas, y las hay que en el vigor de su edad se en
cuentran  de improviso con el pelo blanco á conse
cuencia del te rro r ó de alguna violenta impresión 
m o ra l, como se asegura sucedió á Maria Antonieta, 
cuyo pelo se le volvió cano la noche que precedió 
á su ejecución. Probablemente es la sangre la que 
en casos de esta naturaleza introduce en el pig
mento del cabello algún fluido que lo descolora 
inmediatamente.

Las m ugeres se vuelven canas con tanta fre
cuencia como los hom bres; pero están casi entera
mente exentas de la calv icie, lo cual proviene en 
gran parte de que la piel en las mugeres contiene 
mas grasa , lo que perm ite una circulación mas li

b re  en sus vasos capilares. Los eunucos, que tienett 
también en la cabeza mucha grasa sub-cu tánea, 
no se quedan calvos nunca. La piel del cráneo de 
un hombre calvo es por lo común compacta y  tie
ne un grano parecido al del marfil. Esta compre
sión en el tejido de la piel resulta de la destru c 
ción de los bulbos y de haberse cegado los folículos, 
siendo por consiguiente inútiles cuantos esfuerzos 
se hagan para reproducir el pelo en aquellas su
perficies. La calvicie parece ser en el dia mucho» 
mas común en tre  los jóvenes que lo fué hace 40 
años; y según la opinión de un  som brerero filósofo, 
la culpa de esta novedad lam entable es en g ran  
parte de los sombreros de seda que r por su  cir
cunstancia de ser impermeables al a ire , m antienen 
la cabeza á una tem peratura mucho mas alta que  
los antiguos de castor. Añadía dicho industrial que  
la moda de los sombreros de castor pasó á causa 
de la escasez de aquellos animales; pero la adop-* 
cion de los sombreros de seda les ha dejado por 
lo visto tiempo para reproducirse. Sin aceptar 
la solidaridad de las opiniones de nuestro som bre
rero , recordaremos un  hecho bien acreditado, á 
saber: que la calvicie es mucho mas frecuente en
tre  los soldados que usan casco, que en tre  ios 
demás.

Hánse apoderado algunos del cabello , que ha 
sido para ellos el vellocino de oro , y  la ciencia les 
abandonó, como inferior á su dignidad, el cuidado 
del mas bello ornam ento del cuerpo humano. Los 
que saben cómo se n u tre  el pelo, no pueden menos 
de sonreírse al ver la credulidad del público, que 
fia en los pomposos anuncios de los que se titu lan  
regeneradores del pelo. Hay una cosa que nadie 
ignora , á saber : que el único macasar del pelo es 
la san g re : todos los aceites y  pomadas del mundo 
no tienen la menor acción en su  nutrición y  cre
cim iento: solo el sutil tejido de los vasos , sobre el 
cual reposan los bulbos del cabello , puede darles 
vida y salud. El relajam iento de la circulación ca
pilar es la única causa de la calvicie: cuando aquel 
es resultado de la edad , de debilitamiento general 
del sistem a, no existe, como hemos dicho mas a r
riba , arte que pueda rem ediarlo : las tijeras de la 
inevitable Da lila prosiguen á las calladas su  obra 
de destrucción. Por el con trario , cuando procede 
la calvicie de una causa tem poral, y el bulbo per
manece in tac to , los únicos medios que deben em
plearse se reducen á frotarse ligeramente con una 
toballa ó cep illo , aplicándose alguna ligera poma
da excitante. Haremos notar de paso que el p rin 
cipal ingrediente que entra en las preparaciones 
destinadas á teñir el pelo es el nitrato  de plata, cuya 
acción consiste la mayor parte de las veces en al
te ra r enteram ente la parte cortical de estos mismos 
cabellos (4).

No podríamos abandonar este asunto sin decir 
una palabra de un  célebre específico; la grasa del 
oso. Muchas personas consideran la intervención 
de este respetable cuadrúpedo como un  desvarío 
a rtís tico , y se encogen de hombros ai leer en el 
balcón de este ó el otro peluquero el anuncio de 
que «inmediatamente se vá á m atar un  oso». Esto 
es un  erro r. Cada invierno se m atan solamente en 
Londres mas de cincuenta osos, y  los buques que 
trafican en tre  San Petersburgo y Londres cuentan 
com unm ente en tre  sus pasajeros algunos osos. Para 
combatir el excepticismo del público en general 
con respecto al tráfico de osos vivos, cierto p e lu 
quero establecido en las inmediaciones de St. Gelles 
adoptó el sistema d e , cada vez que mataba uno de 
dichos animales , colgarlo de una de las ventanas 
del cuarto  segundo que ocupaba, con u n  rótulo 
convidando á sus parroquianos á que llevasen sus 
frascos y  cortasen ellos mismos la m anteca del 
animal.

La historia del tocado em pezó, según creem os 
en la época en que E v a , mirándose por la vez pri
mera en un  a rro y o , echó de ver el desorden que 
reinaba en sus cabellos. Los mas antiguos monu~ 
mentos de la antigüedad nos dan á conocer cierta 
clase de peinado mas ó menos esm erado, y  com a 
dijimos mas arriba, las estatuas y bajos relieves de 
Nínive han confirmado la exactitud de las descrip
ciones que nos legaron los profetas hebreos de la 
afeminada elegancia de los capitanes y consejeros de 
Sennacherib , asi como del esmero que usaban con 
su barba y cabellos. Una peluca hallada en el tem 
plo de Isis en T ebas, que figura en el dia en el 
museo b ritán ico , atestigua que los antiguos egipcios 
no prestaban menos atención á esta parte de su  
toilette; pero los griegos ¡con su  amor innato á lo 
bello elevaron el arte  del tocado á su mas alto gra
do de perfección, como lo prueban también sus 
mármoles, que nos trasm itieron los modelos á los 
cuales acabaron por sujetarse , después de 48 siglos 
de mal gusto , todos los pueblos de la cristiandad. 
No tardaron en desdeñar las damas romanas la ele
gante sencillez griega , y  recargaron sus cabezas de 
imitaciones de coronas y de castillos, viniendo por 
último á ofrecer sus tocados unos promontorios ex
trañam ente complicados. Dieron prueba los hom
bres en general de un  gusto mas delicado, y  conti
nuaron llevando el cabello corto y rizado , aunque 
apareciendo tan pronto con barba como sin ella; 
pero tiempo andando, en tre  otros síntomas de de
cadencia vino á ocupar el lugar de aquella varonil 
sencillez el lujo mas ridículo, y  según dicen, el 
Emperador Comodo se empolvó con oro molido.

Excepto en Rom a, los que usaban el pelo largo 
eran  considerados generalm ente como hombres 
libres: los esclavos llevaban siempre el pelo m uy 
corto, y César nos dice que á las poblaciones de 
las provincias que conquistaba les mandaba cortar 
el pelo en m uestra de sumisión. D urante las eda
des de la ignorancia, considerábase como grande 
honor el llevar crecido el cabello , y  los primeros 
Reyes francos debieron en gran parte su elección 
á su larga cabellera. Lo mismo con corta diferencia 
sucedía en Ing la terra , en donde los Oficiales dane
ses conquistaban á las señoras inglesas con la her
mosura de su cabe lle ra , que se peinaban por lo 
menos una vez al dia. S e rlo , prelado normando, 
predicando en presencia de Enrique II y de su cor
te ,  inspiró tales remordimientos en su auditorio 
por el pernicioso lujo de las cabelleras, que todos 
consintieron en sacrificárselas, con cuyo motivo, 
sacando el Obispo incontinenti unas tijeras de su 
m anga, justificó su triunfo privando al Monarca en 
un  ab rir y cerrar de ojos de la suya. Estos accesos

(4) No sabemos por qué no se habían de em
plear remedios internos. La gelatina , por ejemplo, 
y  píldoras hechas con las cenizas de cabellos que
mados , sum inistrarían quizás á la sangre los ele
mentos necesarios á la producción capilar.



de entusiasm o religioso no bastaron sin embargo 1 
im pedir que continuasen las cabelleras, tanto e~ 
íug la terra  como en Francia , siendo un  objeto uc 
vanidad m u n d an a ; pero u n  incidente logró lo que 
-el clero con todas sus amenazas de excomunión y 
sus promesas de Paraíso no habían podido conseguir 
d u ra n te  tantos siglos. Francisco I fue herido al fren 
te de un  to rn e o , y  obligado á cortarse el p e lo , no 
tardó en  ser imitado por toda la Francia fashio-  
noble.D urante la misma época el pelo igualm ente cor
to daba en Inglaterra á los hom bres un aire varo
nil, en armonía con el espíritu  relorm ador de aq u e 
llos tiempos. A medida que se iban acortando Icj 
cabellos , se dejaban crecer la b a rb a ; por lo demas 
esta especie de compensación se ha establecido 
siem pre por sí m ism a, y no creem os que nunca se 
hayan visto en amable consorcio las barbas con las 
melenas. A fines del siglo XVI y principios del XVII 
tuvieron el imperio las b arb as, y  al mismo tiempo 
también por una corelacion n a tu ral daba señales 
de vida aquel partido que im prim ió al cabello del 
periodo revolucionario un  carácter político re li
gioso. Los caballeros volvieron, bajo Carlos I, á de
jarse crecer sus cabelleras, al paso que los purita
nos se lo acortaban mas que a n te s , acabando por 
m erecer el sobrenom bre de cabezas-mondas, tetes— 
rendes.La restauración de los cabellos largos fué la 
señal de la decadencia de la b arba: prim ero lomó 
la forma de horquilla , pronuncióse después en 
p u n ta , y  acabó por desaparecer. El peinado de las 
m ugeres en la época de los Estuardos era de una 
gracia p a r tic u la r : los pomposos bucles brillantes, á 
los cuales una especie de rizado daba cierta lige
reza y una sem i-trasparencia, infundían vida y 
m ovimiento al sem blante, al paso que una franja 
de buclecillos que lim itaban la fren te , añadía un 
sello de elegancia á la expresión del conjunto.

Pero ¿cómo resolverse á e n tra r , sin faltar al 
resp eto , en la época solemne de las pelucas? V er
dad es que tenemos la prueba de que el Egipto de 
los Faraones tenia noticia de las p elu cas, y aun en 
este momento existen varios bustos y estatuas del 
Vaticano cubiertas con pelucas de m árm o l, de 
donde podemos deducir que la Roma im perial no 
estaba bajo este concepto mas atrasada que el 
Egipto. P e ro , prescindiendo de estos detalles a r 
queológicos, fuerza es conocer que á la Francia so
mos deudores de la restauración de una moda de 
peinado q u e , sacrificándola belleza de la n a tu ra 
leza á los adelantos del a r t e , ha elevado las m ani
pulaciones del barbero  á la dignidad de ciencia. 
Esta epidemia estalló en el reinado de Luis XIÍÍ: 
dejáronle crecer el pelo desde su niñez, é inventóse 
la peluca para que aquellos á quienes la n a tu ra le
za se lo negaba pudiesen seguir la moda in troduci
da por su  Soberano. Ya bajo el reinado de Luis XIV 
habían tomado las pelucas tales dimensiones que 
el sem blante se distinguía como un  punto  en medio 
de u n  océano de cabellos. El gran artista  de aquella 
época de triunfo  para las pe lu cas, fué un  tal B i- 
nette , personaje tan im portante que sin é l , el Rey 
y  sus cortesanos nada eran . No se veía por todas 
p artes  mas que el equipaje y  los dependientes de 
Binette moviéndose en  todas direcciones , de ma
n era  que hubiera podido, sin pecar de presum ido, 
aplicarse la frase del gran r e y ; «El Estado soy yo.)) 
Magistrados, médicos, banqueros, todos se ap resu 
raban  á adoptar la peluca: descubríase, según ellos, 
cierto aire grave é im ponente en el que la usaba, 
y  no andaban del todo descaminados. En cuanto á 
noso tros, no podríamos contem plar los re tra tos de 
nuestros antiguos Magistrados y Obispos con sus 
cum plidas pelucas flotando sobre sus hom bros , sin 
sentirnos involuntariam ente dispuestos á cree r 
que los originales debían ser m ucho mas sabios y 

^profundos que sus su ceso res, peinados á lo Tito. 
De tal modo estaba convencido Luis XIV del m a -  
gestuoso carácter que im prim e la peluca en el 
sem blante, que nunca se presen taba, ni aun  á sus 
mas allegados, sin aquel adorno; y no tardó en ha
cerse tan universal la p e lu c a , que fué im puesta 
hasta á los mismos n iños, como si la naturaleza 
entera tuv iera que encasquetársela. Así se vieron 
pelucas de todos volúm enes; en folio, en cuarto , en 
trein ta  y  dos, pelucas mondas, ce rrad as, p u n tia 
gudas, pelucas de m orcillas, de m ariposas, de dos 
y  tres  m artillos &c. &c.

Las pelucas conservaron du ran te  m ucho tiem 
po el color n a tu ral de los cab e llo s, pero  en 1714 
se pensó en b lan q u earlas , y  con este objeto se em 
pleó u n  medio que lo consiguió á m edias, porque 
las pelucas por él teñidas no tardaban en volverse 
del color gris ceniciento. Acudióse á este inconve
niente recurriendo á los polvos; invención no me
nos m aravillosa, que partiendo del centro  de la ci
vilización, se difundió por todos los ám bitos de la 
Europa.

No queriendo el bello sexo por su parte  que
darse a t r á s , se puso á edificar, sin levantar mano, 
y  con provisión de m ateriales de encajes, cintas y 
perifollos, el edificio de su peinado que acabó por 
d o m in ará  la peluca m asculina. En 1760 , época en 
la que aquel edificio se había elevado á una a ltu ra 
verdaderam ente m o n stru o sa , ocurrió le á un  tal 
Legrós el hacer entender que la cosa pasaba ya de 
castaño o scu ro , y se propuso volver el peinado á 
la griega. Las bellas adoradoras de la moda p are 
cieron vacilar por un  m om ento, y los peluqueros 
tem blaron porque sabían que desde el momento en 
que la m uger vacila, todo se p e rd ió : así pues ar 
m arón una te rrib le  zancadilla contra el atrevido 
Legrós; envolviéronle en un proceso, y consiguie 
ron  arru inarle . Entonces pues el peinado de las 
m ugeres tomó u n  vuelo mas desordenado que n u n 
c a , y sirvió de pretexto á los mas fabulosos exce
sos. El au tor de las Memorias secretas nos cuenta 
que la Reina María Antonieta inventó un peinado 
que representaba todos los refinam ientos del a rte  
del p intor de paisajes; colinas, praderas esm alta
das , cristalinos a rro y o s , espumosos to r re n te s , jar 
diñes regulares y parques ingleses. A tal grado de 
exageración llegó el tocado de las m ugeres en 1778, 
q ne quitaban la vista á los espectadores que tenían 
la desgracia de sentarse detrás de ellas en la ópera, 
viéndose en la precisión de prohibir la entrada en 
el anfiteatro á las personas que se entregaban 
aquellas extravagancias.

Una circunstancia casual hizo descender súbi
tam ente el tocado femenino del apogeo á que había 
llegado de su grandeza : á consecuencia de los par
tos se quedó calva la Reina. Cortáronse el pelo los 
cortesanos; im itaron m uchos su ejemplo , y afor
tunadam ente vino á parar en  moda. No obstante, y 
sin que pretendam os justificar estos absurdos, de

bemos confesar que los polvos no carecían de m é
r ito ; hacían resallar el color de las megillas y el 
brillo  de los ojos, presentando el sem blante como 
un  paisaje á la acuarela sobre un  ancho íondo 
blanco que hacia resaltar la entonación y el etectO;

Espantada la p e lu c a , según todas las aparien
cias por el desarrollo que adquiría el tocado fe
m enino , perm aneció estacionaria , se fué haciendo 
gradualm ente razonable, y acabó por ceder en te 
ram ente el campo á su  rival. Hiciéronse de moda 
los cabellos n a tu ra le s , empolvados en forma de 
coleta, prim ero larga, después corta y siem pre 
sujeta con una c in ta , moda que abolió la revo lu
ción , que echaba abajo al mismo t empo la Mo
narquía francesa. El reinado de las coletas fue de 
alguna mas duración en Ing la te rra ; sin embargo, 
los w higs, dispuestos siem pre á im itar las modas 
fran cesas, dieron la señal de la defección, y en 1795 
el im puesto señalado por P itt al polvo de los cabe
llos, dió una gran ventaja á los innovadores. No 
o bstan te, siguió llevándose la co le ta , y  m uy larga 
en el e jérc ito , hasta 1805 en  que se redujo su  
tamaño á siete pulgadas. Mandóse en 1808 que 
desapareciesen en te ram en te , y abrigando al p are
cer la Autoridad superior algunos remordim ientos, 
dióse una contraorden al dia sigu ien te, pero con 
gran jú b ilo , de los soldados al m enos: era ya de
masiado ta rd e , y todas las coletas habían desapa
recido. Los polvos y las coletas daban á los m ilita
res m uy malos ra to s , resultando algunas veces 
los mas grotescos incidentes. Cuenta el autor del 
Uniforme del soldado ing lés , que en  cierta ocasión 
y en un  establecim iento b ritán ico , cuyo nom bre 
no recu erd o , debia pasarse al dia siguiente una 
rev ista , y  que no bastando los barberos de la g u ar
nición para peinar á todos los Oficiales por la ma
ñana , se vieron en Ja precisión los cadetes de pei
narse la v ísp era , y después de peinados, pulidos 
y em polvados, tuvieron los m alaventurados que 
dorm ir aquella noche tendidos boca arriba. Tal era  
por aquel tiempo el rigor de la etiqueta en el e jé r
cito, que el A yudante de cada regim iento tenia 
en su habitación un modelo del peinado reglam en
tario , al cual podían consultar los barberos en 
caso de necesidad.

Hace muchos años que desapareció de las p a
radas y  de los salones todo vestigio de polvos y  de 
coleta , y  hoy dia los lacayos son las únicas perso
nas en cuya cabeza se conserva una moda que en 
otro tiempo servia para rev ela r el aire aristocrá
tico de los Seym our y  de los Hamilton. Las pelu
cas de corte de nuestros Ju eces , hechas de c rin , 
parecen ser rem iniscencias de las pelucas blancas 
del principio de la era geo rg iana; pero son m u 
cho mas macizas y tupidas qne las antiguas m ele
nas flo tantes: sus buclecillos acom pasados, y  su 
corte duro  y sev e ro , hacen de ellas un  conjunto 
bastante justo  del esp íritu  estrecho y form alista de 
la m agistra tu ra  inglesa moderna.

Los cabellos n a tu ra le s , después de u n  largo 
aprisionam iento , dieron m uestras de q u e re r  ab u 
sar de la libertad  que se Ies d ev o lv ía , como nos lo 
dem uestran  los re tra to s de principios del siglo, y 
hasta en los buenos tiempos de Law rence nos p re 
sentan  las tupidas m elen as, p articu larm en te  en los 
jó v en es, por delante casi cubriendo  la fren te y  
flotando sobre los hom bros.

Con respecto á las m u g e re s , cada género de fi - 
sonomía exige su  tocado p a r t ic u la r , y  la única cosa 
que nos adm ira es que se haya perdido siem pre de 
vista esta verdad elem ental. Hay cierta clase de 
cabellos natu ralm en te  ondulados y cuyo feliz mo
vim iento produce en la fren te  y las sienes el efec
to mas gracioso: en vano ha tratado el a rte  de im i
tarlo , porque estas imitaciones no pasan desaperci
bidas á la vista menos perspicaz : ellas se parecen 
á la naturaleza como la estudiada sonrisa de una 
bailarina de la O p era , á u n  gesto de las facciones 
agitadas por algún sentim iento de placer.

Pero sin querer engolfarnos demasiado en un te r 
reno escabroso, en el cual nuestros juicios podrían 
parecer en cierto modo tem erarios, nos lim itare
mos á declarar que el peinado que en n u estra  h u 
milde opinión se adapta m ejor á una figura de ele
gante regularidad , es esa especie de transic ión en 
tre los severos bandos lisos y los bucles flotantes, 
esa forma en la cual, envolviéndose los cabellos en 
sedosas espirales, se desprenden de la fren te  d ib u 
jando una graciosa cu rv a  en  torno de la p arte  de 
la cabeza , en la que la mejilla se une al cuello, 
viniendo á ju n ta rse  por detrás. Los griegos prefe
rían  esta disposision en sus escu ltu ras porque des
pejaba el perfil del sem blante y hacia resa lta r la 
forma elegante de la cabeza.

Algunas m ugeres, natu ralm en te  lin d a s , tienen 
la costum bre de ap arta r sus cabellos de la frente 
de forma que quede aquella lo mas espaciosa po
sible: creen  por este medio darse u n  aire mas im
p o rtan te , y este es un  erro r. No se engañaban en 
esta m ateria los an tig uo s, los cuales dejaban siem 
pre á sus estátuas pequeña la fren te , y la sola idea 
de raparse  los cabellos en el punto de división, co
mo lo hacen algunas p e rso n as, les h ub iera  hecho 
estrem ecer de espanto. A pesar de todo, digámoslo 
de una vez, no es nu estro  intento, bajo este punió, 
establecer una regla abso lu ta: en los cabellos so
mos tan  individuales como en las fisonom ías, y  es 
fuerza dejar á cada uno la libertad  conveniente 
para adoptar la moda que mas pueda convenirle .

La individualidad de que venim os hablando se 
deja sen tir mas en tre  los hom bres por la sencilla 
razón de que la m ayor parte de ellos se ocupan 
mucho menos de sus cabellos casi abandonados á 
la misma naturaleza. Sin em bargo, estos reyes de 
la tie rra , como las m u g eres, tienen hasta cierto 
punto su forma favorita de peinado, ó por m ejor 
decir, esta forma les es im puesta por los peluque
ros: redúcese á una raya q u e , partiendo de la 
fren te , divide el cabello por un  lado de la cabeza, 
viniendo á parar el de una y o tra p arte  lisa y pla
nam ente peinado sobre las orejas en forma de co
liflor. Tal es el modelo al cual los m odernos a r t is 
tas quisieran  conducir á todo el género hum ano. 
Y no obstante estos mismos artistas no han conse
guido producir una imitación reg u lar del cabello natu ral.

A menudo se falsifican docum entos antiguos re 
produciendo en ellos, para que la ilusión sea m a
y o r , las m anchas que im prim e el tiem po en el p a 
pel , y hasta la palidez de la t i n t a : vénse tam bién 
algunos artistas que imitan las flores con tanta v e r
dad , que baria ten tar á una abeja á que se posase 
en ellas; ¿ y  quién no reconoce u n a  peluca al p r i 
m er golpe de vista ? ¿H a conseguido siquiera el 
a rte  adecuar el color del cabello al color y al tem 
peram ento del individuo ? ¿Se ha visto alguna vez

á hombre con cabello n a tu ra l que no arm onizase 
con su  figura 1 Y adem ás, ¿se ha j i s to  alguna vez 
u n a  peluca que se diese trazas de form ar p arte  in -  
legran te del individuo? La variedad de la n a£ u ia - 
leza en  la disposición de los cabellos es infinita.
A este le sub leva y  despeluzna el cabello como 
las olas de u n  m ar borrascoso : da a los cabellos 
del otro la flexibilidad de los de una modesta jo 
v en : en el de mas allá se A suraría uno ver las lla
mas de u n  incendio, elevándose a las n u b e s : la 
cabeza del otro ofrece el aspecto de una c ris ta li
zación con los cabellos claros y en m arañ ad o s, cru  
zándose en todos sentidos: en el otro serpen tean  
con una flexibilidad llena de gracia. No es menos 
exquisita la naturaleza bajo el aspecto de las a r 
m onías del color y  del cu tis : cada entonación en  
el sem blante tiene u n  matiz y  un  color de cabellos 
que le es peculiar. Desde el m omento en que el 
hom bre se desentiende de estos p rin c ip io s, falta a 
la verdad de la naturaleza. ¿No es la patilla rub ia 
una protesta contra la peluca n eg ra?  ;Y qué con
traste  tan chocante no presen ta la cabeza del viejo 
d ec ré p ito , de cuyas cejas nacen erizadas canas, 
cub ierta  con una rizada peluca de color castaño !

No quisiéram os faltar al respeto debido á la 
barba y á la patilla m odernas. i)iría>e que una 
chuleta de carnero  sugirió la prim era idea de la 
forma de la verdadera patilla inglesa ; pero esta 
sencilla forma dió ocasión á in term inables modifi
caciones. ¿Pero cuál fué la causa de ellas ? ¿ Existe 
alguno que pueda escribir la historia de su patilla 
desde que salió á lu z?  No lo creem os. Las patillas 
inglesas nacieron y se desarro llaron á la callada 
como todas las instituciones im portan tes del pais: 
ellas son , como diría un  alom an , la expresión del 
hom bre in te r io r , y la ¡dea general es susceptible 
de variedades hasta lo in f in ito , según el carácter 
del portador.Fijém onos al azar en los p rim eros seis hom bres 
que pasan por debajo de nuestra  ventana m ientras 
forjamos este e sc r i to : las patillas del prim ero van 
á te rm in ar den tro  de la boca como si le naciesen 
de los d ientes : las del segundo se han extraviado 
en m itad de la mejilla , y alli detenidas no saben 
qué rum bo tom ar , cual le sucediera al inexperto 
joven que se arriesgase en medio de un  salón de 
baile y  viese todos los ojos fijos en é l : las del ter 
c e ro , que mas bien que de pelo hum ano parecen 
de erizadas c r in e s , han tomado un  rum bo diam e
tra lm en te  o p u esto , y se han perdido d etrás de las 
orejas de su p rop ie tario , al cual le seria im posible 
decir por qué han  retrocedido en  su ca rrera . Aquel 
otro ciudadano con una cara tan  ancha como el Pa
cífico tiene patillas pequeñas , que al parecer se 
han  detenido en su m aicha después de dos pulga
das de viaje espantadas con la |perspectiva de tene r 
que doblar esa b a rb a , que tal vez hayan  tomado 
por el Cabo de Hornos. Pero hé aqui u n  form idable 
par de patillas que se extienden en lu ju riosa p ro 
fusión por debajo del cuello de la cam isa : sin em 
bargo observam os en el m om ento en  que el Coro
nel ó G eneral (no puede ser m enos) se qu ita  el 
som brero para saludar á una señora , que está e n 
teram ente calvo : estas patillas tienen  el aspecto de 
una especie de hundim ien to  sobrevenido desde la 
cima de la cabeza del veterano.

En Europa se en cu en tran  ciertos cu tis  que p a 
recen  no tener fuerza alguna para p ro d u c ir pelo: 
frecuen tem en te  se ven  individuos de u n  m oreno 
m uy subido que no tienen  barba ni p a ti lla ; pero 
en cambio la natu raleza  produce de vez en  cuando 
u na m uger en te ram en te  cerrada de barb a  : no hace 
m ucho tiempo que se ha visto en Londres u n  la
ten te  ejem plo de lo que acabam os de decir. No tra 
tamos de garan tizar en te ram en te  la exactitud  del 
re tra to  de esta señora , tal como se halla en  sus 
prospectos im presos; pero allá vá la traducción :

«Se pone respetuosam ente en  conocim iento del 
público queM adam e F o r tu n e , uno de los mas ra ro s 
fenóm enos, nunca visto en  Europa , acaba de lle
gar á Londres. Joven de 21 añ o s, con un sem blan
te de ex traord inaria b la n c u ra , tiene una barba 
negra como el azab ach e , del tam año de cua tro  pul
gadas , y áspera como la de u n  hom bre. Madama 
F o rtu n e  es genovesa y ha recibido una esm erada 
educación: habla el francés y responderá á las p re 
guntas que se la d irijan . Su b arba c ircuye en te ra 
m ente su  sem blan te , y forma con su color un  ex
traño  contraste que en nada altera sin em bargo la 
belleza de sus facciones: su  cuerpo adm irab lem en
te formado no deja la m enor duda acerca de su 
sexo. Se dejará ver de cuan tas personas qu ieran  
honrarla  con su p resen c ia , y d a iá  cuan tas noti
cias se la pidan acerca de su nacim iento , fam i
lia y  causas que la han obligado á abandonar su 
pais. C ualquiera podrá tocarle la barba para con
vencerse do que es en te ram en te  natural.»

En verdad que aquella barba era u n  bello mo
delo que dejaba m uy a trás  á cuantas barb as m as
cu linas hemos visto hasta hoy.

Muchas cosas tan patéticas como profundas po
dríam os decir sobre la expresión de los cabellos. 
Los g riegos, que llevaron a tan  alto grado el sen 
tim iento de las bellezas de la naturaleza ,y  que tan 
bien las reproducían  en sus obras de a r te ,  han 
distinguido á sus dioses por las variaciones de su 
cabellera. La cabellera del Jú p ite r de Fidias en el 
Yaticano que se eleva de fren te sobre cascadas, se 
asemeja á Ja m elena del león con su aspecto m a -  
gestuoso é im p e ria l: el pelo corto v rizado de H ér
cules nos recuerda los acaracolados m echones de 
pelo que le nacen al indómito toro en el e n t r e -  
c u e rn o , al paso que la cabellera de N e p tu n o , h ú 
meda y p en d ien te , parece tomada de las algas m a
rinas. Los herm osos rizos de Apolo , flotando su a
vem ente sobre sus h o m b ro s , nos rep re sen tan  la 
p rim avera perpetua de la ju v e n tu d ,  y las vapo
rosas y  encantadoras trenzas de Venus revelan  cla
ram en te  sus particu lares a trib u to s como una de las divinidades del Olimpo.

La disposición na tu ra l del cabello indica en el 
hom bre , mejor que en la m u g e r , el carácte r del 
ind iv iduo , p o rq u e , como dijim os mas arriba  , el 
h o m b re , bajo este asp ec to , con traría  menos á la 
naturaleza . El cabello rizado denota un tem pera
m ento sanguíneo ; el liso u n  tem peram ento flemá
tico: lo que no ha resuelto  aun  la fisiología es la 
causa del ensortijado n a tu ra l del cabello ; pero no 
vacilarem os en  afirm ar que no nace de que s rta 
mas liso por una parte que por la otra.

Por lo com ún se com prende tan bien la ex p re
sión del ca rácte r tal como se produce en los cabe
llos y en la disposición de la b a rb a , que se dá fre
cuen tem en te  a estas circunstancias cierta  im por
tancia : los com erciantes y hom bres de negocios 
tienen  en este p articu lar ideas m uy fijas. ¿Q ué

probabilidades había de te n e r  u n  joven con bigote 
de colocarse en  casa de u n  b an q u ero  de Lóndres? 
Hasta las patillas u n  poco g ran d es son m al mira
das , pues por lo com ún la persona q u e  aspira á 
una posición fo rm a l, lleva toda la cara rapada,
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BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia U  de Enero de 1854 á las tres 

de la larde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 39.
Idem diferido, 19 7 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

100, 14.
De í  0,000 abajo , 1 6.
Amortizable de prim era, 7 7 /8 .
Idem de segunda,  4 ,?/ 4 .
Intereses del 5 por 100 negociables. 4 p.
Acciones del Banco español de baa Fernando 

101 1/4.
Materia! del Tesoro, pref.-reale . 48 p.
Idem no preferente, 3S p.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 103.
Fomento de 10 00 rs ., 81 1 /2 .

CAMBIOS.

Lómires á 90 días, 51-35 . “ París á 8, ñ-lo 
d. =  Alicante, par. =  Barcelona, par. =  Bilbao, 
par. =  Cádiz, par. =  Coruña , par. — Granada , 1/4 
pap. d. =  Málaga, 1 /4  pap. d. =  Santander, par. 
Santiago, 1 /2  pap. d .^S ev illa  , par.—Valencia, 4 /4  
pap. d .-~Zaragoza, 1 /2  pap. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DK LA EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II 

DE SANTANDER Á ALAR DEL REY.

Estando prevenido por el art. 42 de los estatutos de 
la sociedad que el 31 de Enero de cada año se reúna 
la junta general de accionistas, de acuerdo con el Con
sejo, he determinado, en cumplimiento de aquel ar
tículo, publicar la presente convocatoria, para que en 
el citado dia concurran los Sres. socios á esta ciudad, 
domicilio de la compañía.

Los que no queriendo ó no pudiendo asistir deseen 
ser representados por procurador, deberán extenderla 
autorización por medio de poder en forma si se diere á 
persona extraña á  la sociedad, ó por carta si fuere ac
cionista, todo con arreglo al art. 46 de los mismos es
tatutos.

Encargo además la observancia del art. 16 del re
glamento acerca de la presentación de los títulos, para 
que los Sres. accionistas sean admitidos en la junta.

Y por últim o, á fin de que puedan enterarse del es
tado económico de la em presa, les advierto que desde 
el dia 1.° del próximo Enero se hallarán de manifiesto 
en las oficinas de la misma los libros y documentos de 
contabilidad, según está mandado por el art. 49, pár
rafo tercero de dichos estatutos.

Santander 24 de Diciembre de 185 3 .= E l Presidente 
del Consejo de Administración, Cornelio Escalante. 4

PARA MANILA.
La hermosa fragata española Magnolia, de 800 to

neladas, su Capitán D. Elias Aujas, que se halla fon
deada en la bahía de Cádiz, saldrá para Manila en prin
cipios de Marzo próxim o, que es la mejor estación para 
llevar la monzon favorable. Admite carga á flete y  pasa
jeros, á los que ofrece las mayores comodidades en sus espaciosas cámaras.

La despacha en Cádiz su consignatario D. José Ma
fia, plaza de Mina, núm. 71 ; y en esta corte D. Cárlos 
Jiménez, calle de Alcalá , núm. 36, cuarto segundo derecha. ’ t

E SPE C T A C U L O S.
T e a t r o  R e a l . Tercera s é r i e ,  función 15 y 7 5  de 

a b o n o .  — A  l a s  o c h o  y  m e d i a  d i la n o c h e .  — Macbeth> 
ó p e r a  e n  c u a l r o  a c t o s ,  del m a e s t r o  V e r d í .

 ̂ T e a t r o  df .l P r i n c i p e . A las ocho de la noche. ~  
Una broma de Quev do , juguete cómico en tres actos y 
en verso, in  protector del bello sexo , pieza cómica en un acto.

Nota. Se está ensayando para el beneficio de Don 
Eniique Aijona el drama nuevo en cuatro actos, ori
ginal y en verso, titulado Rioja.

T ea t r o  d ;: la  C r u z . A l a s  o c h o  d e  la  noche.—-Los 
p n o s del monte de San Bernardo , d r a m a  en cinco ac— 
1°— Baile. O la pava y yo, ó ni yo ?ii ¿a p a va , comedia en un acto.

T e at ro  d e  L o pe  d e  Vega. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. [Redención ! drama en cuatro actos y en ver
so. ¡ Rataplán! baile en dos actos, en el que tomará parte la Sra. Perea.

Te a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A l a s  ocho de la noche.—  
El bandido incógnito ó la caverna invisible.—Baile.— La 
madre y el niño siguen bien.

T e a t r o  df.l i n s t i t u t o . (Compañía francesa.) — Hoy
no hay función.


